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Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA  
Calle Santa Teresa No. 32-41  
Cartagena (Bolívar) 
  
 

ACTO ADMINISTRATIVO DE INSCRIPCION: 
NO. 205694 DEL 27 DE JUNIO DE 2024 

EMPRESA: 

CARTAGENA CONTAINER INTERNATIONAL SAS 

REFERENCIA: 

ACTA ESPURIA” NO. 7, INSCRITA EL 27/06/24 

ASUNTO: 
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION PARA ANTE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO DE 
INSCRIPCION NO. 185292 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN VIRTUD DEL CUAL LA 

CÁMARA DE COMERCIO INSCRIBIÓ EL “ACTA ESPURIA” NO. 3 DEL 25 DE OCTUBRE DE 
2022 

 

LUIS FERNANDO MORENO HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 70.559.845 expedida en la ciudad de Envigado (Antioquia), abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 133.386 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico: excelenciaacademica@hotmail.com, celular 
3017727763, en mi calidad de APODERADO ESPECIAL del señor JOSE ERNESTO 

GALTES MACHADO, en virtud del presente documento, me permito INTERPONER 
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION contra el ACTO 
ADMINISTRATIVO DE INSCRIPCION No. 205694 del 27 de junio 2024, en virtud 

del cual la Cámara de Comercio inscribió el “ACTA ESPURIA” No. 7 del 21 de junio 
de 2024 en una INEXISTENTE reunión de la Asamblea de Accionistas de la sociedad, 

de acuerdo con los siguientes: 
 
 

I. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

En nombre y representación de mi poderdante JOSE ERNESTO GALTES MACHADO, 
los motivos de inconformidad se centran en el TOTAL desconocimiento de quienes 
CONFECCIONARON el ACTA ESPURIA No, 07 del 27 de junio 2024, en cuanto a 

los REQUISITOS DE CONVOCATORIA, QUORUM y PARTICIPACION ACCIONARIA, 
habida consideración de que: 
 

• La señora MARIA VICTORIA LOHUIS BLANCO, ni es socia de la sociedad y 
mucho menos representa la participación accionaria del señor JOSE 

ALEJANDRO GALTES ORDOÑEZ (Q.E.P.D.). 
 

En materia de representación de acciones de un socio fallecido, el Código de Comercio 
dispuso:  
 

“ARTÍCULO 378: Las acciones serán indivisibles y, en consecuencia, cuando por 
cualquier causa legal o convencional una acción pertenezca a varias personas, éstas 

mailto:excelenciaacademica@hotmail.co
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deberán designar un representante común y único que ejerza los derechos 
correspondientes a la calidad de accionista. A falta de acuerdo, el juez del domicilio 
social designará el representante de tales acciones, a petición de cualquier 
interesado. El albacea con tenencia de bienes representará las acciones que 
pertenezcan a la sucesión ilíquida. Siendo varios los albaceas designarán un solo 
representante, salvo que uno de ellos hubiere sido autorizado por el juez para tal 
efecto. A falta de albacea, llevará la representación la persona que elijan por mayoría 
de votos los sucesores reconocidos en el juicio.” 

 
Al respecto, tenemos, que la Superintendencia de Sociedades mediante Oficio 220-

053642 del 17 de abril de 2018, manifestó: 
 

“En efecto, el Código de Comercio determina que si una o más acciones pertenecen 
proindiviso a varias personas ‘éstas designarán a quien haya de ejercitar los 
derechos inherentes a las mismas´, y ́ el albacea con tenencia de bienes representará 
las acciones que pertenezcan a la sucesión ilíquida. Siendo varios los albaceas 
designarán un solo representante, salvo que uno de ellos hubiera sido autorizado 
por el juez para tal efecto. A falta de albacea, llevará la representación la persona 
que elijan por mayoría de votos los sucesores reconocidos en el juicio´. En lo que 
atañe a la designación del representante de las acciones de la sucesión ilíquida, la 
doctrina se ha ocupado de las consideraciones de orden legal a tener en cuenta: a. 
La no apertura del trámite sucesoral y la consiguiente falta de reconocimiento de la 
calidad de heredero, efectivamente impide el ejercicio del derecho a designar un 
representante de las partes alícuotas del capital que hagan parte de la sucesión 
ilíquida, sin perjuicio de los derechos de administración que les corresponde a las 
personas con vocación hereditaria o a los herederos en cuanto a los bienes que 
integran la herencia. 

 
La anterior salvedad hace relación a la administración de los bienes que conforman 
la herencia, con excepción de las acciones o cuotas sociales, toda vez que el artículo 
378 del Código de Comercio, de manera expresa establece la forma como deben 
representarse aquéllas, según se evidencia en la Circular Básica Jurídica según la 
cual: La representación de las cuotas o acciones de la sucesión ilíquida corresponde 
a las siguientes personas según el caso: (…) 
 
3. Si no hay albacea, o habiéndolo, el anterior no acepta el encargo, corresponderá 
la representación a la persona que por mayoría de votos designen los sucesores 
reconocidos en el juicio o el respectivo trámite sucesoral (artículo 17 de la Ley 95 de 
1890). 4. De conformidad con lo establecido por el artículo 18 de la citada ley, cuando 
quiera que no se pueda elegir al administrador de la manera anteriormente 
señalada, se otorgará a cada uno de los comuneros la facultad de acudir al juez para 
que los convoque a junta general, quien determinará expresamente la fecha, hora y 
lugar de la reunión y así, bajo su presencia, efectuar el aludido nombramiento, en 
cuyo caso podrá hacerse por cualquier número de sucesores que concurra y en el 
evento que no se logre el referido nombramiento, este corresponderá al juez, en 
concordancia con lo previsto en el inciso 2° del artículo 378 del Código de Comercio... 
b. Para representar legítimamente las cuotas o las acciones cuyo titular ha fallecido, 
solo podrá asistir la persona que demuestre alguna de las calidades antes 
mencionadas, lo que entre otros implica que, en caso contrario, las mismas no podrán 
ser representadas en las reuniones del máximo órgano social.” 
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Ahora bien, es pertinente señalar, que las cámaras de comercio en los documentos 

que son objeto de registro deben controlar y verificar que exista claridad, certeza y 
coherencia en los mismos. 
 

La Superintendencia de Industria y Comercio en Resolución No. 53676 del 1 de 
septiembre de 2014 señaló en relación con un acto de abstención de esta Cámara de 

Comercio, lo siguiente: 
 

“…, es que los actos y documentos que se presenten para registro, deben 
gozar de atributos tales como claridad, certeza y coherencia. 

 
En el Acta “ESPURIA” No. 7 se lee: 

 
(…) 
 

1. VERIFICACION DEL QUORUM 
 
En el momento de iniciar la asamblea, se encuentran presentes las siguientes 
personas: 
 

- YOAN MANUYEL PEREZ LOHUIS, con C.E. 1.015.675 como representante legal 
suplente y socio del 20% de las acciones suscritas y pagadas que equivalen a 10 
acciones. 

- MARIA VICTORIA LOHUIS BLANCO con CC No. 2.000.006.848 como cónyuge 
supérstite y en representación de las acciones del señor JOSE ALEJANDRO 
GALTES ORDOÑEZ que corresponden al 80% de las acciones suscritas y pagadas 
que equivalen a 40 acciones. 

- JUAN PABLO MARTELO OSPINO, con CC No. 73.157.950 en calidad de contador 
de la sociedad. 

- WENDY ALVAREZ AHUMADA, con CC No. 1.143.365.497 

 
En esa ACTA ESPURIA, se entremezclan una serie de personas que no hacen parte 

del supuesto quorum. 
 
Se menciona a la cónyuge supérstite, como la persona que por ley estuviera llamada 

a representar las acciones del socio fallecido, lo cual es totalmente contrario a los 
establecido en el artículo 378 del Código de Comercio. 

 
Así pues, en ese  QUORUM, no se observa con claridad que se hayan incluido los 
términos precisos: DESIGNACION DE LA REPRESENTACION DE LAS ACCIONES 

DEL SOCIO FALLECIDO. 
 

En consecuencia, es relevante que dentro de los actos, documentos y negocios 
jurídicos que son objeto de registro haya suficiente claridad, certeza y coherencia en 
los textos de los mismos, así las cosas, al no existir certeza sobre la representación de 

las acciones en la reunión de los accionistas fallecidos, esta Cámara debió verificar, 
adicional al cumplimiento del quórum mínimo requerido para constituirse en 
asamblea y lo concerniente a la convocatoria a la reunión, de la cual valga decir, no 
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se dejó constancia en el acta, siendo este un requisito que debe verificarse al no estar 

debidamente representado el 100% del capital. 
 
Es pertinente señalar, que las cámaras de comercio carecen de facultad legal para 

deducir, interpretar, inferir o atribuir cierta consecuencia o efecto a lo que consta en 
los documentos que se inscriben en los registros públicos que se administran por 

dichos entes registrales. 
 
Por lo tanto, al no conformarse debidamente el quórum y a su vez no indicarse lo 

relacionado con la convocatoria a la asamblea, la entidad registral debió abstenerse 
de inscribir el acta en mención. 
 

• Igualmente, el señor YOAN MANUEL PEREZ LOHUIS no es socio de la sociedad 
CARTAGENA CONTAINER INTERNATIONAL S.A.S.   
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  

Esa CARENCIA ABSOLUTA del QUORUM DELIBERATORIO da lugar a que la decisión 
adoptada en dicha reunión extraordinaria (Acta No. 7), se torna en INEFICAZ DE PLENO 
DERECHO, por efecto de lo regulado en los artículos 186 y 190 del Código de Comercio, así 
como el artículo 80 de la Ley 222 de 1995. De ahí que deba revocarse el acto administrativo 

No. 205694 del 27 de junio 2024, por medio de la cual se inscribió esa determinación en 

el registro mercantil a cargo de la Cámara de Comercio de Cartagena. 
 
A la luz de las consideraciones expuestas en los párrafos anteriores, me permito formular, 
respetuosamente, las siguientes: 
 

III. PETICIONES 
 
1. Que se conceda el presente recurso de reposición en contra del acto administrativo No. 

205694 del 27 de junio 2024. 

  

2. Que se revoque el acto administrativo No. 205694 del 27 de junio 2024. 
 
3. Que se anulen las anotaciones efectuadas al amparo del acto administrativo No. 

205694 del 27 de junio 2024 en el registro mercantil de la sociedad CARTAGENA 

CONTAINER INTERNATIONAL S.A.S. 
 
4. Que, en caso de no acceder a las peticiones descritas en los numerales anteriores, se 
conceda el recurso de apelación en el efecto suspensivo en contra del acto administrativo No. 

205694 del 27 de junio 2024. 

 
IV. PRUEBAS Y ANEXOS 

 
1. Poder especial otorgado por el señor JOSE ERNESTO GALTES MACHADO y su 

correspondiente trazabilidad de correos entre APODERADO y PODERDANTE. 
 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad CARTAGENA 
CONTAINER INTERNATIONAL S.A.S. 
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3. Copia del ACTA No. 7 del 21 de junio de 2024. 
 

4. Registro Civil de Defunción del señor JOSE ALEJANDRO GALTES ORDOÑEZ 
(Q.E.P.D.). 
 

5. Auto reconocimiento de herederos 
 

 
V. COMPETENCIA 

 
La Cámara de Comercio de Cartagena es competente para pronunciarse acerca del presente 
de recurso, en la medida en que esa entidad emitió el acto administrativo aquí controvertido. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de cualquier notificación estas se recibirán así: 
 
JOSE ERNESTO GALTES MACHADO 
Correo electrónico: ernesto@acemaven.com - Celular: 55 11 96636-2460 
 
LUIS FERNANDO MORENO HENAO 
Apoderado 
Correo electrónico: excelenciaacademica@hotmail.com - Celular – WhatsApp: 3017727763 
 
Atentamente, 

 
______________________________________ 
LUIS FERNANDO MORENO HENAO 
CC: 70.559.845 de Envigado (Antioquia) 
T.P. 133.386 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

 

 

mailto:ernesto@acemaven.com
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FORMULARIO DE PQRSD

TIPO_DE_PQRS  :  Peticion

TIPO_DOCUMENTO_IDENTIDAD  :  Cédula de Ciudadanía

NUMERO_DOCUMENTO_IDENTIDAD  :  70559845

TIPO_SOLICITANTE  :  Persona Natural

PRIMER_NOMBRE  :  LUIS

SEGUNDO_NOMBRE  :  FERNANDO

PRIMER_APELLIDO  :  MORENO

SEGUNDO_APELLIDO  :  HENAO

MEDIO_DE_RESPUESTA  :  Correo electrónico

CORREO_ELECTRONICO  :  excelenciaacademica@hotmail.com

DIRECCION_CORRESPONDENCIA_FIS  :  Carrera 64 B 96 A 28

TELEFONO_FIJO  :  3017727763

TELEFONO_CELULAR  :  3017727763

DESCRIPCION_DEL_PQRSD  :  En mi calidad de APODERADO ESPECIAL del señor JOSE ERN

ESTO GALTES MACHADO, en virtud del presente documento, me permito INTERPONER REC

URSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION contra el ACTO ADMINISTRATIVO DE I

NSCRIPCION No. 205694 del 27 de junio 2024, en virtud del cual la Cámara de Come

rcio inscribió el “ACTA ESPURIA” No. 7 del 21 de junio de 2024 en una INEXISTENT

E reunión de la Asamblea de Accionistas de la sociedad

ACEPTACION_DE_CONDICIONES  :  True

BARRIO_CORRESPONDENCIA_FISICA  :  ALTOS DEL LIMON

PAIS_CORRESPONDENCIA_FISICA  :  Colombia

DEPARTAMENTO_CORRESPONDENCIA_  :  Atlántico

MUNICIPIO_O_DISTRITO_CORRESPO  :  Barranquilla

TIPO_DOCUMENTO  :  Formulario



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/07/2024 -  4:11:09 PM
 
                Recibo No.: 0009413791           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: nlaxntliibojLBbl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CARTAGENA CONTAINER INTERNATIONAL S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901246384-8

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-408366-12
Fecha de matrícula:                  17 de Enero de 2019
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 01 de Abril de 2022
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

LA  PERSONA  JURÍDICA  NO  HA  CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2022

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: 3.  AVEN  25A  53  EDIFICIO TORRE DEL
                                   PUERTO No 10-01
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                ymlohuis@laucammaritima.com
Teléfono comercial 1:              6421785
Teléfono comercial 2:              315425831
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: 3.  AVEN 25A 53 EDIFICIO TORRE DEL
                                      PUERTO No 10-01
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   ymlohuis@laucammaritima.com
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            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/07/2024 -  4:11:09 PM
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Teléfono para notificación 1:         6421785
Teléfono para notificación 2:         315425831
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica CARTAGENA CONTAINER INTERNATIONAL S.A.S. SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN:  Que  por  Documento  Privado  del  15  de  Enero de 2019,
otorgado  en  Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 17 de
Enero  de  2019  bajo  el  número  146,211  del  Libro  IX  del Registro
Mercantil,  se  constituyó  una  sociedad  por acciones simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

                CARTAGENA CONTAINER INTERNATIONAL S.A.S.

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por    oficio  No.  2024-01-529523  del  31  de  mayo  de  2024,  de  la
Superintendencia  de  Sociedades - Bogotá, inscrito en esta Cámara el 13
de  junio  de  2024, con el No. 205209 del libro IX, se ordenó la medida
cautelar  de  suspensión  de  las  decisiones  sociales adoptadas por el
máximo  órgano  de la sociedad Cartagena Container International S.A.S.,
mediante  acta  No. 3 del 25 de octubre de 2022, inscrita en esta Cámara
de  Comercio el 01 de noviembre de 2022, con el No. 185292 del libro IX,
correspondiente  a  designación de representante legales, de conformidad
con  los  autos  2024-01-372886  del  03-05-2054  y  2024-01-522279  del
29-05-2024.

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La sociedad tendrá como objeto principal A) Administrar
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depósito  de contenedores vacíos. B) Transporte terrestre. C) Reparación
de  contenedores.  D)  Compra,  venta  y  alquiler  de  contenedores. E)
Celebrar    contratos    de   sociedad,  cuentas  en  participación,  de
administración,  de  prestación  de  servicios entre otros, con personas
naturales  o  jurídicas  nacionales  o  extranjeras,  para llevar a cabo
negocios  que  constituyen  todo  o  parte  de  este  objeto  social. E)
Participar  en  licitaciones, subastas, concursos y similares públicos o
privados, en Colombia o en el extranjero para la prestación del servicio
o  suministro  de productos relacionados con la actividad. G) Así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica  lícita  tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero  La  sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas
fueren,  relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades    similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o la industria de la sociedad.
Agenciamiento marítimo de naves en puertos colombianos; en desarrollo de
esta  actividad podrá adquirir, gravar, limitar y tomar en arrendamiento
naves, artefactos navales, terrenos, edificios, maquinarias y equipos, y
en general toda clase de bienes muebles e inmuebles que sirvan para esta
actividad. Hipotecar bienes y enajenarlos cuando ya no fueren necesarios
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad.  Adquirir o
registrar  concesiones, licencias, patentes, marcas, nombres comerciales
u  otros  derechos  constitutivos de propiedad intelectual, industrial o
comercial. Emitir bonos, tomar dinero en mutuo con o sin interés. Dar en
garantías   sus  activos  muebles  e  inmuebles  y  celebrar  todas  las
operaciones  de  crédito  que  permitan  obtener  fondos u otros activos
requeridos  para  el  desarrollo  de  su  empresa  o negocios. Contratar
pólizas de seguros. Constituir compañías subordinadas o filiales. Formar
parte    u   organizar  diferentes  tipos  de  personas  jurídicas  como
asociaciones,    fundaciones,   cooperativas,  fondos,  corporaciones  o
empresas de cualquier especie o tipo legal y vincularse a ellas mediante
la  adquisición de derechos, cuotas o acciones con el fin de asegurar el
cabal  cumplimiento  de  su  objeto  social o hacer aportes en dinero en
bienes    o    en   servicios  a  esas  personas  jurídicas.  Escindirse
transformarse o fusionarse con sociedades comerciales.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $100.000.000,00         100   $1.000.000,00
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SUSCRITO                     $50.000.000,00          50   $1.000.000,00
PAGADO                       $50.000.000,00          50   $1.000.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará
a  cargo  de  una  persona natural o jurídica, accionista o no, quien no
tendrá suplentes.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por  el  representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y contratos comprendidos en el
objeto  social  o  que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  El  representante  legal se entenderá
investido   de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas  las
circunstancias  en  nombre  de  la  sociedad,  con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las  relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados por el representante
legal.   Le  está  prohibido  al  representante  legal  y  a  los  demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona,
obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de
la  sociedad  u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No. 7 del 21 de junio de 2024, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de junio de 2024 con el No.
205694 del Libro IX, se designó a:
 

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL        YOAN MANUEL PEREZ LOHUIS  C.E. 1.015.675

Por    oficio  No.  2024-01-529523  del  31  de  mayo  de  2024,  de  la
Superintendencia  de  Sociedades - Bogotá, inscrito en esta Cámara el 13
de  junio  de  2024, con el No. 205209 del libro IX, se ordenó la medida
cautelar  de  suspensión  de  las  decisiones  sociales adoptadas por el
máximo  órgano  de la sociedad Cartagena Container International S.A.S.,
mediante  acta  No. 3 del 25 de octubre de 2022, inscrita en esta Cámara
de  Comercio el 01 de noviembre de 2022, con el No. 185292 del libro IX,
correspondiente  a  designación de representante legales, de conformidad
con  los  autos  2024-01-372886  del  03-05-2054  y  2024-01-522279  del
29-05-2024

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                             INSCRIPCION  
Acta No. 1  30/04/2019 Asamblea       150222 del 09/05/2019 del L. IX
Acta No. 2  09/02/2022 Asamblea       176697 del 05/03/2022 del L. IX
Acta No. 2  27/09/2022 Asamblea       184608 del 05/10/2022 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  LA  FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO SE ENCUENTRA EN
CURSO NINGUN RECURSO.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SITUACION  DE  CONTROL  ENTRE  LA  PERSONA GALTES ORDOÑEZ JOSE ALEJANDRO
IDENTIFICADO  CON  MATRICULA 408368-98 Y LA SOCIEDAD CARTAGENA CONTAINER
INTERNATIONAL SAS IDENTIFICADA CON MATRICULA 408366-12.

    MATRIZ GALTES ORDOÑEZ JOSE ALEJANDRO
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD COMERCIANTE

    Controla a:

         408366 12 CARTAGENA CONTAINER INTERNATIONAL S.A.S.
         DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: MAS
         DEL 50% DEL CAPITAL
         ACTIVIDAD ADMINISTRACION DEPOSITO DE CONTENEDORES
         DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO ENERO 17 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 146212 17/01/19

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  5210

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $25,600,000.00
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 5210

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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